
                                                                            VIEDMA  (RN),  17  FEB 1993 
 

                    VISTO: 
                                  El Expediente nº 030.368 -C- 1993 del registro del Consejo Provincial de 
Educación, por el que se tramita la organización de la Planta Orgánica Funcional Básica de Nivel 
Medio,            y 
 
CONSIDERANDO: 
                                  Que la citada organización debe ajustarse a los criterios establecidos en la 
Resolución nº 741/91; 
 
                                  Que como consecuencia es necesario determinar los cargos que deberán 
crearse o suprimirse en cada establecimiento; 
 
                                  Que en lo referido específicamente a las vacantes a suprimir resulta necesario 
delegar su determinación en las direcciones de las escuelas, supervisiones escolares y 
subcoordinadores pedagógicos en función de pautas que respondan a las prioridades del sistema y a 
la situación de revista del personal que ocupa los cargos; 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 
R E S U E L V E : 

 
ARTICULO 1º.- ESTABLECER  que para la determinación de la Planta Orgánica Funcional Básica 
                            de Nivel Medio de cada establecimiento, se aplicará la Resolución nº 741/91 para 
todos los cargos, excepto Ayudantes de Clases y Trabajos Prácticos y Bibliotecarios. A esos fines 
derógase el inciso a) y b) del artículo 4º y artículo 5º de la citada resolución. 
 
ARTICULO 2º.- DETERMINAR   que  los   cargos   de  Ayudante de Clases y Trabajos Prácticos y  
                            Bibliotecarios serán creados una vez que sean expresamente autorizados por la 
Dirección de Nivel Medio en base a las siguientes pautas: 
 
a) Constatarse la existencia de laboratorio o gabinete para el desarrollo de su actividad específica. 
 
b) Constatarse  la  existencia  de  biblioteca y de personal con título que habiliten para el desempeño  
     de la función. 
 
c) Presentar al 31 de marzo próximo un  Proyecto Institucional de uso de Laboratorios y Bibliotecas  
    en el que se desarrollen las metas  a  alcanzar  en  lo  que  hace  a  calidad   de  enseñanza   y  una  
    propuesta de evaluación que permita medir a fin de ciclo lectivo el cumplimiento de esas metas. 
 
ARTICULO 3º.- LOS  ESTABLECIMIENTOS  deberán   cumplimentar  a  modo   de   Declaración  
                            Jurada para el 23 de marzo próximo la planilla que figura en el Anexo I de la 
presente resolución, con el aval de la Supervisión Escolar y Subcoordinación Pedagógica 
elevándose a la Dirección de Nivel Medio.-  
 
ARTICULO 4º.- LA BAJA de los cargos a suprimir será el día anterior a la asamblea y el alta de los  
                            cargos a crearse el día de la Asamblea Presencial.- 
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ARTICULO 5º.- REGISTRESE, comuníquese a  las  Coordinaciones  Regionales y a las áreas de su 
                            competencia, a la Dirección de Nivel Medio, a la Dirección General de Educación,  
y archívese.- 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  Nº 0154 
V/cae.- 
 
 
 
 



Anexo   I    Resolución     Nº        0154 
 

Planta  Orgánico  Funcional  Básica  - NIVEL  MEDIO  - 
D E C L A R A C I O N         J U R A D A  

 
                                                                                                                                                                              SISTEMA TRADICIONAL                                          
COORDINACION REGIONAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                                                                            REFORMA 
SUPERVISION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ESTABLECIMIENTO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CATEGORIA. . . . . . . . . . . .UBICACION. . . . . . . . . . . . . 
MATRICULA  TM:. . . TT:. . . TN:. . . .TOTAL:. . . . . . . . 
 
 
 
 
 
Planta:          Director   Vicedir.    Secret.    Prosec.    Jefe       Precep.   ACTP    Biblio.   Jefe Gra.   Jefe            M. E. P.              SER.GRALES. 
                                                                                       Precep.                                              Ens.Prac.    Sección                                 P. P       Cont. 
 
al 31-12-92 
 
al   10-3-93 
 
                              
 
CANTIDAD DE                              SUPRESIONES   DE   CARGOS                                 CREACIONES    DE   CARGOS 
DIVISIONES 
POR TURNO             Viced.     Res.Nº    Prosec.    Jef.Prec.    Res.Nº    Precep    Res.Nº                Viced.    Prosecret.     Jefe Prec.       Preceptor 
(a completar 
por la D.N.M. 
 
M       T       N 
 
 
 
 
 
     - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                                - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
       FIRMA DEL DIRECTOR                                     FIRMA DEL SUPERVISOR                                   FIRMA SUBCOORDINADOR PEDAGOGICO 

 
 

CANT.DE DIVISIONES AL 31-12-92 
 

  1a.    2a.    3a.   4a.   5a.   6a. 

         CANTIDAD   DE   DIVISIONES   AL   10-3-93  
   1a.          2a.               3a.           4a.           5a.             6a.
M T   N  M  T  N    M  T  N    M  T  N   M T N     M  T N

 


